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Agrario y Riego, al señor LUIS ALBERTO ARCE LÓPEZ, 
quien ejercerá dicho cargo en adición a las funciones que 
viene desempeñando, hasta que dure la ausencia de su 
Titular. 

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROXANA ISABEL ORREGO MOYA
Directora Ejecutiva
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -
AGRO RURAL

1961465-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban préstamo contingente con el BID

DECRETO SUPREMO
Nº 142-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 13.1 del artículo 13 
del Decreto Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Endeudamiento Público, el 
Financiamiento Contingente es la facilidad financiera que 
permite, ante la eventual ocurrencia de un desastre de 
origen natural o tecnológico, situación de emergencia 
o crisis económica y/o financiera en el país, obtener 
financiamiento, bajo la modalidad de líneas de créditos, 
bonos, operaciones de endeudamiento, u operaciones 
de similar naturaleza, así como otros instrumentos 
financieros existentes o que el mercado desarrolle para 
dicho fin;

Que, el numeral 47.1 del artículo 47 del Decreto 
Legislativo Nº 1437 autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, a través de la Dirección General del 
Tesoro Público, a negociar y celebrar Financiamientos 
Contingentes;

Que, en el marco de la citada autorización, el Ministerio 
de Economía y Finanzas, en representación de la 
República del Perú, acordará con el Banco Interamericano 
de Desarrollo – BID, un préstamo contingente en apoyo de 
reformas de política con opción de retiro diferido, hasta por 
US$ 600 000 000,00 (SEISCIENTOS MILLONES Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS), denominado “Programa para 
Mejorar las Políticas Sociales que Protegen a la Población 
Vulnerable en el Perú”;

Que, el referido préstamo contingente contempla 
la facilidad de “Conversión de Moneda”, que faculta 
a la República del Perú a solicitar la conversión de los 
desembolsos o del saldo adeudado del préstamo a Soles, 
con la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación; la “Conversión de Tasa de 
Interés”, que permite cambiar una parte o la totalidad de 
los saldos adeudados de los préstamos con Tasa basada 
en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, o viceversa, con 
la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación; y, la “Conversión de 
Productos Básicos” que permite solicitar la contratación 
de una opción de compra y/o venta de productos básicos;

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
47.3 del artículo 47 del Decreto Legislativo Nº 1437, la 
contratación de los Financiamientos Contingentes no está 
sujeta a los límites ni a los procedimientos de aprobación 
para las Operaciones de Endeudamiento que se fijan en 
el referido Decreto Legislativo y la Ley de Endeudamiento 
del Sector Público que se aprueba anualmente;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre el citado préstamo 
contingente, en aplicación del literal l) del artículo 22 de 
la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público y la Directiva Nº 
001-2019-EF/52.04 “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas” aprobada mediante Resolución Directoral Nº 
015-2019-EF/52.01; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Préstamo Contingente

1.1 Apruébese el préstamo contingente en apoyo 
de reformas de política con opción de retiro diferido, 
a ser acordado entre la República del Perú y el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID, hasta por la suma de 
US$ 600 000 000,00 (SEISCIENTOS MILLONES Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS), denominado “Programa para 
Mejorar las Políticas Sociales que Protegen a la Población 
Vulnerable en el Perú”.

1.2 El préstamo contingente puede ser utilizado en 
un plazo de 03 (tres) años, contados a partir de la fecha 
de suscripción del contrato de préstamo respectivo, 
renovable por 03 (tres) años adicionales. En cada 
solicitud de desembolso durante el periodo mencionado, 
se determinará el cronograma de amortización que no 
excederá el plazo de 20 (veinte) años contados a partir 
de la fecha de suscripción del contrato de préstamo, 
pudiendo ser modificado de acuerdo con las políticas del 
BID. Devenga una tasa de interés basada en la LIBOR 
a 03 (tres) meses, más un margen a ser determinado 
por el BID de acuerdo con su política sobre tasas de 
interés.

1.3 Se paga una comisión inicial del 0,50% del monto 
del préstamo contingente; una comisión de renovación 
del 0,0% del saldo no desembolsado del préstamo 
contingente, la cual puede ser modificada, en caso 
de renovarse el plazo de utilización por 03 (tres) años 
adicionales; y una comisión de inmovilización de fondos 
del 0,38% anual sobre el saldo por desembolsar del 
préstamo contingente, de acuerdo con las políticas del 
BID.

1.4 Durante el periodo de desembolso no hay comisión 
de inspección y vigilancia, salvo que el BID la restituya, en 
cuyo caso no puede cobrarse en un semestre determinado 
más de 1% del monto de financiamiento dividido por el 
número de semestres comprendidos en el plazo original 
de desembolsos.

Artículo 2. Facilidad de: Conversión de Moneda, 
Conversión de Tasa de Interés y Conversión de 
Productos Básicos

2.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco del préstamo contingente que se 
aprueba en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
pueda solicitar la Conversión de Moneda, la Conversión 
de Tasa de Interés y la Conversión de Productos Básicos 
mencionados en la parte considerativa del presente 
Decreto Supremo.

2.2 Para tal fin, se autoriza al (la) Director (a) General 
de la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas a suscribir, en representación 
de la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones.

Artículo 3. Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del “Programa para Mejorar las 

Políticas Sociales que Protegen a la Población Vulnerable 
en el Perú”, bajo la modalidad de Préstamo Contingente 
en apoyo de reformas de política con opción de retiro 
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diferido, es el Ministerio de Economía y Finanzas, a través 
de la Dirección General del Tesoro Público.

Artículo 4. Suscripción de documentos
Autorícese al Ministro de Economía y Finanzas, o 

a quien él designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato correspondiente al 
préstamo contingente que se aprueba en el artículo 1 
del presente Decreto Supremo, así como al (la) Director 
(a) General de la Dirección General del Tesoro Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir los 
documentos que se requieran para implementarlo.

Artículo 5. Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones y 

demás gastos que ocasione el préstamo contingente que 
se aprueba mediante el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, es atendido por el Ministerio de Economía 
y Finanzas con cargo a los recursos presupuestarios 
asignados al pago del servicio de la deuda pública.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1961783-4

EDUCACION

Aprueban el documento normativo 
denominado “Disposiciones que regulan 
el Sistema de Seguimiento a los Actos 
Administrativos, Actividades de Supervisión 
y al Procedimiento Administrativo 
Sancionador (SISPAS)”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 175-2021-MINEDU

Lima, 8 de junio de 2021

VISTOS, el Expediente Nº 0069390-2021, los 
Informes Nº 00026-2021-MINEDU/VMGI-DIGC y Nº 
00033-2021-MINEDU/VMGI-DIGC de la Dirección 
General de Calidad de la Gestión Escolar, el Informe 
Nº 00652-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto, el Informe Nº 
00694-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana, correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa; formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de 
la organización de los centros educativos; y supervisar su 
cumplimiento y la calidad de la educación;

Que, el artículo 3 del Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificada por la 
Ley Nº 26510, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano central y rector del Sector Educación; 

asimismo, de acuerdo con los literales b) y d) del artículo 5 
de la citada Ley Orgánica, son atribuciones del Ministerio 
de Educación formular las normas de alcance nacional 
que regulen las actividades de educación, deporte y 
recreación; y orientar el desarrollo del sistema educativo 
nacional, en concordancia con lo establecido por la ley, 
así como establecer las coordinaciones que al efecto 
pudieran ser convenientes y necesarias;

Que, conforme con lo dispuesto en el artículo 79 de 
la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, en adelante, 
Ley General de Educación, el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, el artículo 66 de la Ley General de Educación 
establece que la Institución Educativa, como comunidad 
de aprendizaje, es la primera y principal instancia de 
gestión del sistema educativo descentralizado; y en ella 
tiene lugar la prestación del servicio, pudiendo ser pública 
o privada;

Que, mediante la Ley Nº 26549, Ley de Centros 
Educativos Privados, modificada por el artículo 3 del 
Decreto de Urgencia Nº 002-2020, Decreto de Urgencia 
que establece medidas para la lucha contra la informalidad 
en la prestación de servicios educativos de Educación 
Básica de gestión privada y para el fortalecimiento de la 
Educación Básica brindada por instituciones educativas 
privadas; se regulan las actividades de los centros y 
programas educativos privados;

Que, asimismo, la Segunda Disposición 
Complementaria Final del citado Decreto de Urgencia 
señala que, mediante Decreto Supremo, se adecúe en 
un único dispositivo normativo el Reglamento de las 
Instituciones Privadas de Educación Básica y Educación 
Técnico - Productiva, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 009-2006-ED, y el Reglamento de Infracciones y 
Sanciones para Instituciones Educativas Particulares, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-98-ED, a las 
disposiciones contenidas en dicho Decreto de Urgencia;

Que, en ese sentido, bajo el marco normativo 
antes expuesto, a través del Decreto Supremo Nº 
005-2021-MINEDU, se aprueba el Reglamento de 
Instituciones Educativas Privadas de Educación Básica, el 
cual tiene por objeto regular las disposiciones aplicables 
al funcionamiento de las instituciones educativas 
privadas de Educación Básica y a los procedimientos 
administrativos vinculados con la prestación de servicios 
de Educación Básica; así como establecer las reglas 
para el desarrollo de las actividades de supervisión, 
y las aplicables a los procedimientos administrativos 
sancionadores que se inicien a instituciones educativas 
privadas y sus propietarios, al igual que a personas 
naturales o jurídicas que brindan servicios educativos sin 
contar con la autorización del sector educación;

Que, la Décimo Segunda Disposición Complementaria 
Final del precitado Reglamento establece que el Ministerio 
de Educación, en el plazo de ciento veinte (120) días 
calendario contados desde su publicación, desarrolla 
un sistema informático que contenga un módulo para el 
seguimiento al trámite de los actos administrativos a cargo 
de las Direcciones Regionales de Educación y Unidades 
de Gestión Educativa Local;

Que, en el marco de las disposiciones legales antes 
señaladas, la Dirección General de Calidad de la Gestión 
Escolar remitió al Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional, los Informes Nº 00026-2021-MINEDU/VMGI-
DIGC y Nº 00033-2021-MINEDU/VMGI-DIGC, a través de 
los cuales sustenta la necesidad de aprobar el documento 
normativo denominado “Disposiciones que regulan el 
Sistema de Seguimiento a los Actos Administrativos, 
Actividades de Supervisión y al Procedimiento 
Administrativo Sancionador (SISPAS)”, en adelante, 
documento normativo;

Que, el documento normativo tiene por objetivo 
establecer las disposiciones que regulen el 
funcionamiento y uso del Sistema de Seguimiento a los 
Actos Administrativos, Actividades de Supervisión y al 
Procedimiento Administrativo Sancionador (SISPAS) 
como aplicativo web que facilita la gestión de las 
Direcciones Regionales de Educación y las Unidades de 
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